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T A R I F A S  
1 - PUBLICAC?mNES Dlspodci6n NQ 535 

-- -- 

Texto no mayor de 200 @abras Por cada Excedente 
hbIlcaci6n (P. a/paisbra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades ClvlIes 
(Culturales, deportivas, de s o c o m  mutuos, 
etc.) ...................................S.. 

-Convocatorias Asambleas Profesionales ... 
...... ................ -Avisos Comerciales ., 

... ............... -Asambleas Comerciales : 
.................... -Avisos Administrativos 

......................... -Edictos de Minas 
...... -Edictos Concesión de Agua Pública 

-Edictos Judiciales ........................ 
....... -Remates Inmuebles y Automotoi'es 

-Remates Varios .......................... A 69.000.- A 700.- 
-Posesión Vein-al ........................ a 137.000.- k 700.- 
-Sucesorios ................................ A 56.000.- A 700.- 

BALANCES ---- - 

-Ocupando más de 1/4 p&g. y hasta l/a p&g. #A 411.000.- 
-Ocupando más de 1/2 phg. y hasta 1 p4g. 685.000.- 
-Más un adicional en concepto de prueba . A 83.000.- 

11 - SUSCRIPcIomS -- 
-Anual ..................................... f% 551.000.- 
-Semestral ................................. a 343.000.- 
-Trimestral ............................... A 270.000.- 

III - EJEMPLARES 
............. -Por ejemplar dentro del mes a 5.000.- 

-Atrasado m4s de 2 meses y hasta 1 afio. . A 8.000.- 
.................. -Atrasado m8s de 1 afio l7.000.- 

-Separata .................................. a 20.000.- 
-- 

Kota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por paiaba, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes 
redas: - 
--Las cifras se computarán como una sola palabra, e s t h  formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las romas que los separan. 
-Los signos de puntuación:' punto, coma y punto y coma, no g e r h  

-Los @as y abreviaturas, corno por ejemplo: %, &, A, 4/2, 1, se a ~ n s i d m h  com 
una mlabra. 

Las publicaciones se ef&aráni previo pago. Quedan exceptuadas las r-ones 
nacionales, provinciala y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
admhkbrativas usuales "valor al cobro'' posteriores a su publiaei6n, debienda, adjuntar al 
texto a, publicar la correspondiente orden de compra o p u b ' i i e .  

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de  pobre^^ y 
lar que gar &posidmes legales vigentes as¡ lo a. 

s u  ario 

DECRETOS 

S .  G. G. No 2371 del 8-11-90 - Declara huéiiped de honor a la señora Embajadora Ex- 348 
traordinaria y Plenipotenciaria ante la Rep. Dominicana. 

S. G .  G . No 2603 del 6-12-90 - Asume su titular el mando gubernativo de la Provincia. 348 
S. C. G. N? 2621 del 10-12-90 - Inrerinato de funcionario a cargo del Min. de Economía. 348 
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LICITACIONES PUBLICAS 
..................... No 82639 . Banco de Prestamos y Asistencia Social N? 2/91 

N?>82636 . Gas del Estado N? 154 ........................................... 
L I C I T A C I O ~  PRWmAS 
P,To 82667 - Y.P.F. . Masiconi N? 60/159.1/90 .................................. 

.................................... N? 82666 - Y.P. F . .  Mosconi N? 60/396/90 

.................................... . .  N? 82665 - Y . P. F Mosconi N? 60/431/90 
N? 82664 - Y .P. F. . Mosconi N . 60/488)/90 .................................... 

..................................... No 82663 - Y .P. F. . Mosconi No 60/503/90 
No 82662 - Y .P. F. . Mosconi N* 60/546/9 0. .................................... 

. N? 82650 - Y . P F . .  M, omsconi N? 60/415/90 .................................... 
CONCURSOS DE PRECX05 

........................................ N? 82661 - Y . P. F . .  Vespucio No 2.778 
No 82660 - Y .P. F .  . Vespucio No 2.780 ........................................ 
No 82649 - Y .P. F. . Vespacio N? 2.767 ........................................ 
CONTRATACIONES DDXEICT'AS 
No 82654 - Y .P. F. Mosconi No 60/06/91 ...................................... 
No 82653 - Y .P. F. . Mosconi N? 60/0'59/91 .......................... : ......... 
N? 82652 - Y . P . F . .  Mosconi No 60/738/90 ..................................... 
N? 82651 - Y .P. F. . Mosconi No 60/7491i901 ..................................... 
ADQUISIGIONES 

No 8.2659 - Y.P.F. . Vespucio No 00037/00IOO .................................. 
. No 82658 - Y P. F . .  Vespucio N? 00038/00/00 .................................. 

N? 82657 - Y . P . F . .  Vespucio N'? 00039/00/90 .................................. 
. N? 82656 - Y . P F . .  Vespucio No 00042/00/00 ................... L ............. 

N? $2855 - Y.P.F. . Vespucio No 00043/00/00 .................................. 
AVISO ADMINISTRATIVO 
No 82648 . Edith Rossler de Nallín y Uelia Padrone de Moreno .................... 

Sección JT JDICIAL . 

SUCESORIOS 
9 ............ NO-82643 . 0'NeiI.l. Conrado y Vera da O'Neill. Serapia N 67.387/79 

. . ................. N? 82642 - Enesto Salvador Borgoñón. Expte No B 14.258/90 

N? 826!44 . F'loriiido Soria ...................................................... 
................................................. . No 82638 Félix Sixto Barraza 

EDICTOS BUDICUkES 
.......................................... N'? 82645 . Gustavo Laureano Caceres 

No 82641 . Ana Cintia Tintilay ............................ , .................... 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
.................................................. . NQ 82647 Corsalbn Cedrorán 

Seccihn GENERlBk( 
FE DE ERRATA 

............................................ . No 82668 De la edición N'? 13.600 
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RECAUDACIQN 

No 82669 - Del día 1/2/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pág. 

. 353 

DECRETOS Artículo 10 - Pó.nese interinamente a cargo 
del Ministerio de Economía, al señw Ministro 

Salta, 8 de noviembre de 1990 de Gobierno, Dn. Orlado José Porrati, a partir 
DECRETO No 2.371 del día 10 de diciembre del año en curso y mien- 

tras dure la ausencia de su titular. 
Secretaría Generd de la Gobernaci6n Art. 20 - El presente decreto slmá refrenda- 

Expediente hT? 101 - 09501/90. - 
VISTO el arribo a esta ciudad de la señora 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria an- 
te la República Dominicana, Dña. Teresa Meccia 
de Palmas; 

Por ello, 
El Gcvbernador da la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Declárase huésped de honor 

a la señora Embajadora Extraordinaria y Pleni- 
potenciaria ante la República Dominicana, Dña. 
Teresa Mieccia de Palmas, mientras dure su per- 
manencia en elsta ciudad. 

Art. 29 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno y firmado 
por el señor Secretario Goleral de la G-oberna- 
ción. 

h t .  30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

SAN MILLAN (1) - Pmati  - Mar- 
tina (1). - 

Salta, 6 de diciembre de 1990 
DECRETO No 2 .603 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO le1 regreso a esta Provincia del que 

suscribe, a patrir del día 6 de diciembre del 
año en curso; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provb&a 

DEJCRETA: 
Articulo lo - Queda asumido por parta del 

que suscribe el mando gubernativo de la Pro- 
vincia, a partir d d  día 6. de diciembre d d  co- 
rriente año. 

Arr. 20 - El presente decreto )será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno y firma- 
do por el señor Secretario General de la Gober- 
nación. 
Aa. 30 - Comuníquese, publiquese en el Bo- 

letín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Pmati - Almirón. - 
Salta, 10 de diciembre de 1990 

DECRETO N? 2.621 
Secretaria General de la Gobema~bn 

VISTO el viaje oficial del señor Ministro de 
Economía, Dr. Arturo Eduardo Agdar, a partir 
del día 10 de diciembre del corriente año; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 

do por el señor Ministro de Econoda y firma- 
do por el seíior Secretario General de la Gober- 
nación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archjvese. 

SAN MILLAN (1) - Aguilar - Al- 
mirón. 

O.P. N? 82.639 F. No 6.608 
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
Banco de Préstamos y Asistencia Social 

Expediente N? 35 - 23.310 
Licitación Ptíblica N? 2/91 

Llámase a Licitación Pública poira la "Impre- 
sión y piovisiún de certificados de Lotería de 
Salta", para el día 19/2/91 o siguiente si éste 
fuera feriado, a horas 10.00. 

Precio del pliego: A 500.000 (Australes qui- 
nientos mil). 

Venta de pliego: En el Banco de Elréstanos 
y Asistencia Social, calle Alvarado N? 621, Sal- 
ta, Capital, en la Oficina de Compras y Sumi- 
nistros; y Casa de Salta en Buenos Aires, Dia- 
gonal Norte No 933, 6o Piso. 

Fecha de apertura: 19 de febrrero d e  1991, 
a horas 10.00. 

Lugar de apertura: En el despacho de Com- 
pras y Suministros del Banco de PrRstamm y 
Asistencia Social, calle Alvarado N? 621, Salta, 
Capital. - 
Valoi al cobro A 274.000.- el) 1 al 4-2-91 - 
O.P. No 82.636 F. N? 8.606 

GAS DEL ESTADO 
Licitación Pública SGCISAL. No 154 

Objeto (Contratación servicio limpieza y man- 
tenimiento de edificios e instalaciones y serv. de 
desmalezado en un área de aprox. 100.000 m2. 
a realizarse en Pta. Comp. Campo Durán - Pcia. 
de Salta). 

Lugar donde pueden retirarse o consultarse 10s 
pliegos: Administración Salta, FLspaña No 763, 
Pta. Baja, Salta, Capital y/o Sucu~sal Tartagal, 
España No 65, Tmtagal, Pcia. de Salta. 

Valor del pliego: A 3.150.000. 
Lugar de presentación de las ofertas: Admi- 

nistración Salta, Espaíía No 763, Pta. Baja, Salta, 
Capital. 

Apertura: España N? 763, Salta. 19 de febrero 
de 1991, 10.00 horas.- 
Valor al cobro A 1.096.000. e) 1 al 12/2/91 
















